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RESUMEN

El objetivo del presente trabajo es la implantación de una base de datos para el  acceso a la información en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la UNELLEZ - Guanare, el cual es la Biblioteca de apoyo al Postgrado en Manejo de Fauna Silvestre y Acuática que se dicta en la institución. El Centro de Biodocumentación (BIODOC), desde años anteriores ha venido prestando un servicio al usuario de forma manual (ficheros bibliográficos, kardex y otros). Esto ha traído como consecuencia, que el usuario no tenga un conocimiento total de las de las referencias allí existentes por no tener a su disposición un programa automatizado que le permita acceder a la información con la rapidez que él amerita. Esta situación preocupa al personal del centro de Biodocumentación, debido a que el flujo de usuarios ha disminuido considerablemente en relación a la fecha de su creación, ya que el usuario en sus investigaciones necesita mayor rapidez en la búsqueda de información y no puede perder tiempo en la búsqueda del material bibliográfico en los archivos catalográficos y hemerográficos. Para implantar esta base de datos se debe hacer un diagnóstico de la situación a través de la observación directa y la aplicación de una encuesta, para luego presentar un financiamiento bajo un concepto integral: Institución y la infraestructura, donde es necesario establecer este binomio para garantizar el éxito del trabajo en  la implantación de una base de datos  para el acceso de la información una manera más eficiente en el centro de Biodocumentación (Biodoc) en la Unellez – Guanare.   
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INTRODUCCIÓN

En las últimas tres décadas se ha intensificado el desarrollo de las tecnologías digitales para el almacenamiento, procesamiento, búsqueda y recuperación de la información. Este desarrollo tecnológico incide notoriamente en el proceso de organización de las unidades de información. Se tratan de describir las tecnologías digitales que son o pueden ser utilizadas en los procesos de almacenamiento, ordenación, descripción y clasificación, de la información documental en las unidades de información; igualmente, se busca indicar cuáles son las ventajas y desventajas del uso de estas tecnologías para el almacenamiento, recuperación y difusión de la información documental. Se buscan ubicar las posibilidades de incorporar estas tecnologías y su incidencia en la preservación y salvaguarda del patrimonio documental de nuestro centro de Biodocumentación BIODOC. 
El objetivo de la labor bibliotecológica es la búsqueda, adquisición, localización, descripción física y analítica de la información documental, para ponerla a disposición de un usuario o investigador específico, quien se va a apoyar en ésta para producir una nueva información o tomar una decisión frente a un problema. Para tales labores, se debe conocer y disponer de las herramientas y medios más apropiados, y entre ellos la informática y los computadores se destacan como instrumentos polifacéticos que ofrecen grandes posibilidades para el manejo de la información. 

La informática es considerada una disciplina auxiliar como instrumento y como medio en la labor bibliotecológica en todo tipo de unidades de información. Esta tecnología se puede aplicar en diferentes campos, tales como: 
· Almacenamiento de información documental
· Automatización de catálogos
· Automatización integrada de procesos y servicios
· Digitalización de colecciones y fondos patrimoniales
· Gestión administrativa
La aplicación de estas tecnologías para el procesamiento electrónico de los documentos en nuestro medio apenas se está experimentando con un alto grado de atraso respecto a otras regiones del mundo, debido a varios factores, entre ellos, la escasa capacidad de inversión en equipos tecnológicos por parte de las instituciones, además muchas organizaciones aún no han tomado conciencia de la importancia que tiene el preservar y organizar la documentación inherente a sus actividades y, algo muy importante, la falta de un conocimiento práctico y teórico de las posibilidades que ofrecen estas tecnologías, especialmente por parte de los que manejan la información tales como, archivistas y bibliotecólogos.
 

 1.- Planteamiento del problema
 

1.1     La idea de la investigación
 

El centro de Biodocumentación (BIODOC) en la actualidad se encuentra en la necesidad de implantar una base de datos para el acceso a la información con la finalidad de  mejorar el servicio e incentivar a los usuarios que lo visitan a conocer las referencias existentes en esté a través de una mayor rapidez y fluidez en la búsqueda bibliográfica,  tal como en estos momentos lo aplican las diferentes bibliotecas de las universidades y otras instituciones tanto a nivel nacional como internacional.

1.2     Enunciado del Problema
 

1.2.1  Motivación de la Investigación
Centro de Biodocumentación (BIODOC) desde años anteriores ha venido prestando un servicio al usuario de forma manual (ficheros bibliográficos, kardex y otros). Esto ha traído como consecuencia, que el usuario no tenga un conocimiento total de las de las referencias allí existentes por no tener a su disposición un programa automatizado que le permita acceder a la información con la rapidez que él amerita. Esta situación preocupa al personal del centro de Biodocumentación, debido a que el flujo de usuarios ha disminuido considerablemente en relación a la fecha de su creación, ya que el usuario en sus investigaciones necesita mayor rapidez en la búsqueda de información y no puede perder tiempo en la búsqueda del material bibliográfico en los archivos catalográficos y hemerográficos tal y como se demuestra a continuación:

Estadísticas de Usuarios Correspondiente al año de 1989 (año de creación del Centro de Biodocumentación) 

· Préstamos diarios de material bibliográfico tales como Separatas, Micras, Revistas, Libros y tesis  =  1530 préstamos
· Total Usuarios:  560
Estadísticas de Usuarios Correspondiente al año 2006. 

· Préstamos diarios de material bibliográfico tales como Separatas, Micras, Revistas, Libros y tesis  =  501 préstamos
· Total Usuarios:  300
Por tal motivo se hace necesario la creación o compra de una base de datos que permita al usuario el acceso a la información con una mayor rapidez y fluidez tal como en estos momentos los tienen las diferentes bibliotecas de las universidades y otras instituciones tanto a nivel nacional como internacional.

1.2.2  Hechos anteriores que guardan relación con la Investigación

Lluis Codina (1995) " Metodología de creación de bases de datos documentales (Parte I)" dice que el proceso de análisis y diseño puede concebirse como el intento de obtener un modelo de aquella parte de la realidad (sistema objeto) que resulta de interés para el sistema de información. Tenemos entonces el par conceptual <sistema de información, sistema objeto>, y la relación que les une es que el primero es un modelo del segundo, exactamente en el mismo sentido en que un mapa será un buen sistema de información justo en la medida en que sea un buen modelo del territorio sobre el que informa. La base de datos podría ser el núcleo para ofrecer un servicio de recuperación de información en línea a clientes externos, distribuirse en cd-rom, o utilizarse para automatizar la publicación de los índices anuales".

Elisa García-Morales Huidobro (1994) en su comunicación al Gabinete de Asesores Documentalistas, S. A  "Gestión de calidad, análisis de necesidades de los usuarios e indicadores para servicios de información y documentación"  nos hace saber que una de las definiciones más comúnmente aceptada del término calidad, es la proporcionada por la American Society for Quality Control: "la aptitud de un producto o servicio para satisfacer las necesidades del cliente". Se trata pues de la consecución del equilibrio de la balanza entre las necesidades del cliente y los servicios ofrecidos por el proveedor. A partir de este punto, toda la filosofía de la calidad se basa en no perder de vista en ningún momento el justificante de la existencia de cualquier empresa o institución (en nuestro caso, centros de documentación, bibliotecas, productores de bases de datos, etc.), que es el usuario final del producto o servicio. De esta forma, desde el diseño y desarrollo de los servicios, hasta la producción de bases de datos, la organización de los trabajos documentales, los procesos de difusión, las estructuras organizativas, y en definitiva la globalidad de nuestras organizaciones, pasan a gestionarse en función de la obtención de unos objetivos acordes con la necesidades de los usuarios.

Marcos Ros (2005)  "Breve historia de la gestión de la documentación en los medios de comunicación" La aparición de la web y del primer navegador con interfaz gráfico para acceder a la información supuso no sólo el comienzo del éxito comercial de Internet, sino que también el de parte de la filosofía que acompaña la Red: La arquitectura y los sistemas abiertos. A mitad de los años 90, convergen una serie de factores que serán claves para el desarrollo de la llamada Sociedad de la Información, durante esta etapa las redacciones y los centros de documentación quedan unidos de una forma tecnológica y técnica. 

Alfons González Quesada (1995) "Evolución de los Servicios de documentación de Prensa"  nos da a conocer que las primeras bases de datos de prensa se limitaron a contener la información de los índices manuales, pero el aumento en la capacidad de memoria y gestión de la tecnología informática comportó la aparición de las bases de datos de texto completo. a partir de aquí los principales diarios y agencias de prensa crearon sus propias bases de datos, primero como instrumentos de uso exclusivo, posteriormente como producto que comercializarían a través de empresas distribuidoras.

La evolución combinada de los desarrollos constantes en el ámbito de la informática y las telecomunicaciones ha convulsionado la documentación de modo efectivo en los últimos diez años. Las ventajas resultan evidentes para los profesionales del área bibliotecológica en aras de una integración real de la documentación con el resto de las actividades desarrolladas por los mismos de modo automatizado, además la incidencia que tienen las bases de datos en la  disponibilidad y fácil accesibilidad a la información las cuales   favorecen un incuestionable derecho de todo usuario.

1.2.3  Nuevas tendencias del siglo XXI asociadas la paradigma objeto de estudio

A mediados  del siglo XX, comenzó a surgir un acontecimiento que hoy día está revolucionando los diferentes sectores de la vida social como lo es, las llamadas   “Nuevas Tecnologías de la Comunicación e Información”. Su explosión avasallante ha contribuido significativamente a que el sector de la información haya experimentado un exponencial crecimiento en los últimos años. Todo ello refleja claramente que la sociedad actual está siendo objeto de profundos cambios dando paso de una sociedad industrial a una nueva sociedad “La Sociedad de la Información, del Conocimiento, del Saber”. 

El nacimiento de esta sociedad está originando una nueva concepción por parte de los sectores sociales quienes están percibiendo la creciente importancia que representan la información y el conocimiento para el desarrollo político, social, económico, cultural y educativo de las naciones, convirtiéndose en los recursos primordiales para generar riqueza, superando en importancia al capital y al trabajo. Su gestión óptima se ha constituido en el verdadero activo estratégico para las organizaciones. 

Ante la creciente importancia estratégica que ha recibido la  información por parte de las organizaciones, aunado a su exponencial crecimiento se hace, cada vez más necesario contar con medios que permitan su mejor tratamiento y uso. 

Uno de los medios  más recientes y de mayor impacto son las redes telemáticas que permiten el intercambio de información, superando los obstáculos de espacio y tiempo. Estas tecnologías se están incorporando paulatinamente en organizaciones de cualquier índole, siendo una de ellas las instituciones educativas, principalmente las de educación superior. 

Las universidades y centros de investigación han presentado una significativa tendencia a incorporar estas herramientas, sobre todo considerando que  su trabajo fundamental se sustenta en la gestión del conocimiento (enseñanza, difusión y creación de nuevos conocimientos). En este escenario la información constituye la materia prima por excelencia para la generación de nuevos conocimientos, es por ello que se requiere de un procesamiento óptimo de la misma, es decir, un proceso que va desde la manera  cómo recuperarla, hasta el análisis y creación de nuevos conocimientos que a su vez sirve de insumo para el mejoramiento de la docencia y para el desarrollo de futuras investigaciones.

Se puede observar que el proceso se convierte en un ciclo constante cuyo eje primordial lo constituye el manejo, procesamiento y acceso a la información.

Ante el creciente aumento de los recursos documentales en Internet, los software para centros documentales nacen con el propósito de localizar en forma sencilla y rápida la mayor cantidad de directorios, enciclopedias, diccionarios, tesauros, libros electrónicos y otros. Sui uso no está limitado sólo a profesionales de la Biblioteconomía y la documentación, sino a todos aquellos que deseen encontrar información mas acordes a sus necesidades informativas y con una actualización en su organización de directorios.

La materia prima de la biblioteca es la información. Un sistema bibliotecario debe almacenar gran cantidad de datos; por un lado datos bibliográficos: título, autores, edición, contenido, etc. y por otro lado los datos relacionados con el soporte y su movimiento en la biblioteca: ubicación, condiciones de préstamos, estadísticas de utilización, etc. Estos datos deben poder recuperarse, tanto para el personal de la biblioteca como para los usuarios. Deben existir diferentes puntos de acceso, búsquedas y formas de visualización. Estos datos deben cumplir también con las diversas normas bibliotecarias: ISBD, AACR2, CDU, Dewey, Tesauros, Marc etc.

Un software para bibliotecas debe desempeñarse en un ambiente de altas exigencias y bajo condiciones de inversión restringida. Además debe cumplir con una serie de requerimientos:

· Debe ser seguro y confiable. Los datos, especialmente todos los datos relacionados con los usuarios y las transacciones de prestamos deben ser a) confidenciales y b) seguros. No deben existir la posibilidad, en el funcionamiento normal, de perder datos. 

· Deben gestionar datos tanto locales como remotos. A la información del catálogo se le suma información proveniente de páginas web y de bases de datos remotas. 

· Toda la información debe cumplir con normas establecidas, esto incluye normas bibliotecológicas y normas del ámbito de la informática. Es preferible adherir a normas internacionales abiertas que a normativas propietarias. 

· El software debe ser altamente adaptable para amoldarse a las necesidades y la organización de cada biblioteca, respetando usos y métodos locales. 

· Debe tener la capacidad de crecer y evolucionar con el avance tecnológico y bibliotecológico. Esto se logra con mayor facilidad, adhiriendo a estándares abiertos. 

· Debe ofrecer servicios tanto locales (catálogo) como remotos (webcat, envío de fotocopias, reserva remota, etc.) 

· Debe ser económico en su adquisición, no solamente respecto al costo de la licencia de uso, sino también en cuanto a sus requerimientos de hardware y capacitación del personal. 

· Económico en el mantenimiento. Esto es difícil de calcular, debido a que todos los vendedores de software declaran que el que ellos venden tiene menor gastos de mantenimiento que los demás. Una buena fuente para evaluar este costo, es preguntar directamente a bibliotecas que lo usan, los gastos de mantenimiento que tienen. 

· Debe ser económico en la ampliación. Esto incluye el cálculo de licencias para computadoras adicionales, los requerimientos de hardware necesarios y el costo de programas adicionales que pueden ser necesarios. 

En la actualidad es incuestionable la presencia de las tecnologías de la información y la comunicación, como herramientas que se utilizan con la finalidad de lograr la optimización de las funciones  realizadas en diversos ámbitos, sobre todo en aquellos relacionados con la concepción de procesos, productos y servicios que se prestan en las unidades de información, sean éstas bibliotecas, archivos, centros de documentación o museos. Lo cual produce transformaciones en las esferas sociales, organizacionales y personales relacionadas con tales instituciones, dirigidas a explicar e interpretar desde los años 50 y 60 las relaciones que se han dado en el contexto de las llamadas Ciencias de la información. 
Hoy se requiere de una revisión sistemática de los nuevos modelos conceptuales y epistemológicos tendentes a describir la racionalidad de las Ciencias de la información  a la luz de los cambios producidos por las tecnologías en el contexto de las unidades y servicios documentales-informativos. Tales cambios pueden sintetizarse en  la nueva mirada que va de la noción tradicional y estática de documento al concepto estratégico de la información, la cual se asume hoy como un importante recurso económico, ligado íntimamente con la productividad e intervención ventajosa de las organizaciones educativas, culturales, políticas y económicas, en el contexto de sus respectivas realidades. 
1.3     Formulación del Problema
1.3.1  Acercamiento al contexto de la situación planteada
El Centro de Biodocumentación - BIODOC, Biblioteca de apoyo del Postgrado de manejo de Fauna Silvestre y Acuática de la Universidad Nacional Experimental de los Llanos occidentales "Ezequiel Zamora" UNELLEZ, es considerada una fuente de información especializada en el manejo de Fauna Silvestre, Recursos Acuáticos, Diversidad Biológica, Biodiversidad, Ecología y otros afines.

La misión verdadera del Centro de Biodocumentación - BIODOC, es dirigir, coordinar y asesorar al usuario en los aspectos divulgativos de las diferentes y variadas informaciones científicas técnicas como producto y como servicio, dándole apoyo a las políticas institucionales, en el manejo y conservación de la fauna, entre otras actividades realizadas como archivar, organizar, conservar y administrar los archivos técnicos para suministrar la información que demanden los usuarios y las instituciones involucradas.

Actualmente la información contenida en el Centro de Biodocumentación - BIODOC, se encuentra organizada y codificada con el sistema de Clasificación y Catalogación  de la Library Congress  LC conocida como la Clasificación expansiva de Cutter, teniendo en existencia 1700 títulos equivalentes a 5800 ejemplares de revistas científicas solamente, y 1900 títulos de libros para la investigación científica, proyectos, tesis de grado entre otros toda esta información se maneja de forma manual.

Este material puede ser accesado por los estudiantes en el Centro de Biodocumentación - BIODOC, mediante al solicitud de información, personal, por escrito, teléfono, fax, e-mail. La misma se proporciona, según el caso o temática consultada en el propio Centro, mediante préstamos directos de manera personalizada o interbibliotecarios y/o institucionales. Estos préstamos son realizados bajo compromiso personal y/o institucional exceptuando las publicaciones periódicas, obras de referencia y documentos no publicados.

En la actualidad el Centro de Biodocumentación no cuenta con un sistema de base de datos que permita al usuario acceder con rapidez a la información contenida en este, motivo por el cual la  implantación de una base de datos para el centro de Biodocumentación (Biodoc) es un aporte beneficioso, porque permite  hacer frente a un problema generalizado como lo es, la rapidez que necesita el usuario para llegar a  la información deseada, es decir la  capacidad que debe tener el Centro de Biodocumentación para planificar una estructura  del sistema de información que garantice el éxito del mismo. 

1.3.2  Interrogantes básicas asociadas al contexto objeto de estudio
El manejo manual de los archivos bibliográficos y de información en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) en la actualidad ha traído consecuencias tales como la deserción del usuario a este, debido a la falta de accesibilidad a la información existente en el Centro.

 ¿Que ventajas tiene la implantación de una base de datos en el Centro de Biodocumentación?

¿Proponer  la Implantación de una base de datos para el acceso a la información en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez - Guanare es su principal objetivo?

¿La implantación de un sistema  de base de datos automatizado para mejorar el acceso a la información para que  el usuario obtenga  un buen manejo de la misma?. 

¿Proponer la  capacitación en el manejo del sistema de bases de datos,  al personal que labora en el centro como al usuario que lo visita es de vital importancia para el desarrollo del proceso de automatización?. 

Implantar servicios y productos bibliotecarios empleando tecnologías de la información supone una actualización permanente e incorporación constante de nuevas herramientas y programas que permitan avanzar en esta labor lo cual traerá ventajas beneficiosas tales como:
· Creación de un sistema nuevo de administración de documentos, modernización y adecuación de procedimientos y tecnologías actualmente en utilización; innovación y capacitación para el personal; mejora en el servicio brindado por el Centro de Biodocumentación.

· Entrenamiento en tecnología y herramientas informáticas con alto contenido bibliotecológico.

· Relación con otras instituciones que llevan a cabo programas similares.

· Implantación de un sistema de referencia interconectado entre distintas bibliotecas, permitiendo el envío de documentos entre instituciones, sin necesidad de desplazamiento del investigador que los requiere.

2.- Propósito de la Investigación
 

2.1  Redacción y análisis del propósito de la investigación
 

Las primeras observaciones en relación a los diversos aspectos del objeto de estudio, comienza con la aplicación y análisis de un diagnóstico físico-social, en el cual se describan las condiciones actuales del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez - Guanare y su funcionamiento. Distinguiendo así que el Centro de Biodocumentación (BIODOC) está ubicado dentro de las instalaciones de la Unellez - Guanare en la carretera Nacional Vía Biscucuy.

 

El propósito de la investigación es implantar una base de datos en línea para lograr que los recursos de información sean más accesibles a los usuarios que visitan el Centro de Biodocumentación (BIODOC) para que puedan ubicar más fácilmente la información a través de un mecanismo de búsqueda común. 

2.2  Área del conocimiento en el que se inserta el objeto de estudio.
 

El área en la cual se inserta el objeto de estudio son los Sistemas de Información Bibliográfica.

2.3  Planteamiento del Objetivo General
 

El objetivo de este trabajo es proponer  la Implantación de una base de datos para el acceso a la información en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez – Guanare

 

2.4  Planteamiento de los  Objetivos Específicos
 

· Gestionar la implantación de un sistema  de base de datos automatizado para mejorar el acceso a la información para que  el usuario obtenga  un buen manejo de la misma.

· Proponer la  capacitación en el manejo del sistema de bases de datos,  al personal que labora en el centro como al usuario que lo visita.

· Servir de vinculo entre unidades del sector de la información que llevan a cabo programas similares para la transmisión de datos, con la finalidad de  otorgarles la información que  soliciten sobre recursos bibliotecarios y bibliográficos existentes en el Centro de Biodocumentación (BIODOC).

3.  Alcance de la Investigación
 

3.1  Delimitación del contexto de la investigación
 

3.1.1  Acción Social
 

Implantar una base de datos  en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez - Guanare que permita al usuario obtener de manera rápida y eficaz  el acceso a la información.

3.1.2  Sujeto Social
 

La comunidad estudiantil del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de  la Unellez – Guanare.

3.1.3  Ámbito Espacial
 

El centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez - Guanare.

3.1.4  Ámbito Temporal
Período Lectivo 2006-I - 2007-II

3.2  Viabilidad de la investigación
 

La Unellez - Guanare se compromete a apoyar directamente el desarrollo de esta investigación y se compromete a proporcionar los recursos necesarios para la ejecución del mismo.

Esta investigación es de vital importancia ya que ofrece la oportunidad de accesar a la información contenida en el Centro de Biodocumentación (BIODOC), la cual es de mucho valor documental para los usuarios de Ingeniería en Recursos Naturales, Postgrado en Manejo de Fauna silvestre e investigadores internos y foráneos que lo visitan. 

3.3  Impacto de la investigación
La  implantación de una base de datos que permita el acceso a la información en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez - Guanare, permitirá al usuario de las diversas áreas tener la mayor facilidad de accesar a la documentación contenida en esté, y facilitará al personal que labora en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) el manejo de las bibliografías de forma electrónica brindándole seguridad y confianza en el desempeño de sus tareas. 

4.  Justificación e Importancia de la Investigación
 

La investigación planteará un análisis o diagnostico de la situación a través de la observación directa y la aplicación de una encuesta, para luego presentar un financiamiento bajo un concepto integral: Institución y la infraestructura, donde es necesario establecer este binomio para garantizar el éxito del trabajo en  la implantación de una base de datos  para el acceso de la información una manera más eficiente en el centro de Biodocumentación (Biodoc) en la Unellez – Guanare.

4.1  Dimensionalidad de la investigación.
Los progresos en la adquisición y almacenamiento de datos en diferentes ambientes como gobierno, industria y aplicaciones científicas, arrojan como resultado  el surgimiento de enormes Bases de datos, cuyo tamaño se incrementa rápidamente, tanto en  numero de registros como en la dimensionalidad de los mismos,  por tal razón el Centro de Biodocumentación (BIODOC) debe tener en cuenta algunos aspectos que están relacionados con los usuarios, como lo es la tecnología, los recursos de información, y lo más importante, el profesional de la información que realizara la actividad implementando servicios y productos bibliotecarios empleando tecnologías de la información mediante una actualización permanente y  la incorporación constante de nuevas herramientas y programas que permitan avanzar en esta labor.  
4.2 Criterios que determinan el valor potencial del estudio.

Crear en el usuario la necesidad de utilizar una base de datos para acceder a la información. 

( El criterio es práctico porque se  utilizarán diferentes técnicas de orientación en el manejo de una base de datos, para que el usuario conozca la importancia de la utilización de este servicio).

4.3  Importancia y utilidad de la investigación.
 

4.3.1  Para el campo profesional.
 

Es de  gran relevancia y  valor teórico practico porque se pone en evidencia el comportamiento de diversas variables que actualmente  manejan los profesionales del área y que podrán servir de apoyo a otros entes de información.

 

4.3.2  Para la empresa o sector de negocio objeto de estudio.
 

La  implantación de una base de datos para el centro de Biodocumentación (BIODOC) es un aporte beneficioso, ya que permite  hacer frente a un problema generalizado como es la rapidez que necesita el usuario para llegar a  la información deseada, es decir la  capacidad que debe tener el Centro de Biodocumentación para planificar una estructura  del sistema de información que garantice el éxito del mismo.

 

4.3.3  Para el País.
 

Para el país y sobre todo para las instituciones que trabajan con las tecnologías de información y comunicación, en cuanto a servicios se refiere, es muy importante ya que la implementación de una base de datos se puede enfocar hacia la siguiente dirección:

1. Hacia los servicios de las tecnologías de información en sus estratos: informacionales (contenidos e información en general orientadas hacia la base de conocimiento), comunicacionales (herramientas: colaborativas y de comunicación interpersonal, Interorganismos e intergubernamentales, que permita establecer comunidades de interés y conocimiento para compartir e intercambiar información del nivel de servicios informacionales).

4.4  Aportes de la investigación
 

El aporte de esta investigación  es de suma importancia porque ofrece al l usuario  la herramientas necesaria como es la Implantación de una Base de Datos, la cual le permite de manera rápida y eficaz obtener el material bibliográfico para sus investigaciones que pueden ser consultadas de forma independiente atendiendo a sus intereses. 

  
5.  Bases teóricas de contenido
5.1  Investigaciones más recientes realizadas con respecto al mismo tema.
Los sistemas de base de datos se diseñan para manejar grandes cantidades de información, la manipulación de los datos involucra tanto la definición de estructuras para el almacenamiento de la información como la provisión de mecanismos para la manipulación de la información, además un sistema de base de datos debe de tener implementados mecanismos de seguridad que garanticen la integridad de la información, ofreciendo muchos tipos de procesos de datos, como: simplicidad y generalidad, facilidad de uso para el usuario final, períodos cortos de aprendizaje y las consultas de información se especifican de forma sencilla. El autor José López Yepes (1995) presenta un caso especial de digitalización de las "Actas de las Juntas Generales de Álava", primera base de datos histórica de texto completo en CD-ROM producida en España, en la cual participó un equipo director interdisciplinar y un equipo técnico, quienes llevaron a cabo la digitalización de los textos íntegros de las Actas, desarrollaron un sistema de acceso automático a los temas tratados y produjeron un thesaurus de términos históricos, como producto de la labor documental para la recuperación de la información en la base de datos. Describe López Yepes que la base de datos permite la búsqueda desde diferentes campos, tales como: órganos emisores de las actas, cronología, lugares, signatura topográfica, descriptores, índices onomástico y toponímico. De esta manera se optimiza la preservación de los documentos, su búsqueda, recuperación y reproducción, facilitando a los usuarios e investigadores el acceso a la información histórica de la localidad de Álava.

Otro ejemplo, interesante es el de la aplicación del sistema integrado de archivo electrónico de documentos y navegación a través de imágenes mediante el sistema multimedia, aplicado en el Patrimonio Artístico Cultural de la Comunidad de Castilla - La Mancha, en España, el cual contiene 50.000 imágenes de bienes muebles, 25.000 fotografías y 200.000 imágenes de bienes arqueológicos. El sistema de navegación es un sistema del tipo hipertexto que en lugar de relacionar textos, relaciona imágenes y carpetas. El sistema funciona en red de área local con un servidor de base de datos de imágenes al que se la ha conectado una Juke-box de discos magnetoópticos.

La aplicación de estas tecnologías para el procesamiento electrónico de los documentos en nuestro medio apenas se está experimentando con un alto grado de atraso respecto a otras regiones del mundo, debido a varios factores, entre ellos, la escasa capacidad de inversión en equipos tecnológicos por parte de las instituciones, además muchas organizaciones aún no han tomado conciencia de la importancia que tiene el preservar y organizar la documentación inherente a sus actividades y, algo muy importante, la falta de un conocimiento práctico y teórico de las posibilidades que ofrecen estas tecnologías, especialmente por parte de archivistas y bibliotecólogos, de la misma forma María F. Sánchez (1996) en su trabajo, Hacia dónde se dirige la tecnología de almacenamiento óptico de la información,  alerta sobre los peligros del almacenamiento óptico de la documentación por la desaparición de los soportes debido a la obsolescencia técnica, lo cual obliga a que la automatización y la creación de bases de datos, siempre debe tener presente la migración de los datos a otros nuevos formatos, para evitar que después sea imposible recuperarlos debido a que su soporte ha caducado o que la tecnología utilizada ya no exista. 
Antonia Heredia Herrera (1991) en su trabajo advierte que antes de un proceso de digitalización de una colección hay que tenerla organizada, y debidamente analizada y clasificada. Sin embargo, se debe considerar que, por ahora, los costos de estas tecnologías no permiten un uso extendido en todo tipo de bibliotecas. Escribe que "para los que creen que el ordenador soluciona todo, conviene advertir, observando lo que se está realizando en otros países, que existe una evidente limitación (períodos cronológicos, series) y los resultados son por el momento también limitados". Al mismo tiempo Rojas Panesso (1992) se refiere al nuevo concepto de gestión de la información llamado procesamiento electrónico de documentos, enfatiza en la necesidad de una planeación estratégica de la documentación, pues las tecnologías no organizan lo desorganizado, y por lo tanto, las bibliotecas deben invertir en la organización de sus fondos documentales antes de utilizar las herramientas tecnológicas para almacenar y preservar la documentación. 

En las organizaciones competitivas, las principales razones que llevan a adoptar los sistemas ópticos de gestión de la documentación son la modernización de la gestión, tanto interna como externa, la normalización de los documentos, la reducción del volumen, la facilidad de acceso y recuperación de la información y el control de la información. Así mismo, se ha indicado que las características de la documentación archivable en disco óptico son: documentación generada por la propia organización, documentación que ocupa un gran volumen y que exige ser conservada, así como la que requiere ser consultada con frecuencia y desde distinto puntos geográficos. 

5.2  Marco Filosófico.
5.2.1 Significado de Bases de datos
Una base o banco de datos, es un conjunto de datos que pertenecen al mismo contexto almacenados sistemáticamente para su posterior uso. En este sentido, una biblioteca puede considerarse una base de datos compuesta en su mayoría por documentos y textos impresos en papel e indexados para su consulta. 

En la actualidad, y gracias al desarrollo tecnológico de campos como la informática y la electrónica, la mayoría de las bases de datos tienen formato electrónico, que ofrece un amplio rango de soluciones al problema de almacenar datos. 

En informática existen los sistemas gestores de bases de datos (SGBD), que permiten almacenar y posteriormente acceder a los datos de forma rápida y estructurada. Las propiedades de los sistemas gestores de bases de datos se estudian en informática. 

Las aplicaciones más usuales son para la gestión de empresas e instituciones públicas. También son ampliamente utilizadas en entornos científicos con el objeto de almacenar la información experimental. 

Aunque las bases de datos pueden contener muchos tipos de datos, algunos de ellos se encuentran protegidos por las leyes de varios países. Por ejemplo en España, los datos personales se encuentran protegidos por la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD).

5.2.2  Principios Básicos de la tecnología de Bases de Datos
El modelado de datos puede ser descrito según (Brodie 1984, citado en Moreno 2000)  asegura que,  dados los requerimientos de información y proceso de una aplicación de uso intensivo de datos (por ejemplo, un sistema de información), construir una representación de la aplicación que capture las propiedades estáticas y dinámicas requeridas para dar soporte a los procesos deseados (por ejemplo, transacciones y consultas). Además de capturar las necesidades dadas en el momento de la etapa de diseño, la representación debe ser capaz de dar cabida a eventuales futuros requerimientos. Un modelo de datos  es por tanto una colección de conceptos bien definidos matemáticamente que ayudan a expresar las propiedades estáticas (entidades, propiedades y relaciones) y dinámicas (operaciones con las entidades, propiedades o relaciones) de una aplicación con un uso de datos intensivo siguiendo los siguientes principios básicos:

· Asegurar el flujo de información. 
· Producción, organización y disponibilidad de la información.   

· Asegurar la independencia de los datos de su presentación. 
· Asegurar la coordinación de los agentes. 
· Relación “Usuario - Servicio - Usuario” (b2c, c2c). 
· Relación “Servicio - Servicio” (b2b).   

· Diseñar para el nuevo escenario. 
5.2.3 Características de una Base de Datos

Los investigadores y estudiosos de este campo han fijado diferencias concretas en cuanto a metodologías, técnicas de implementación, usos, contenidos y objetivos entre ambos sistemas. De hecho, la distinción entre base de datos y base de conocimiento, así como la distinción paralela entre modelo de datos y esquema de representación ha sido objeto de debate durante mucho tiempo entre estas comunidades de científicos.  

El objetivo primero de una base de datos es, como su nombre indica, almacenar grandes cantidades de datos organizados siguiendo un determinado esquema o modelo de datos que facilite su almacenamiento, recuperación y modificación. 

Por su parte, las bases de conocimiento (KB: Knowledge Base) pertenecen a una etapa muy posterior. Surgieron a partir de la investigación en IA como respuesta a las necesidades que las aplicaciones de esta disciplina planteaban. Las bases de conocimiento son la evolución lógica de los sistemas de bases de datos tradicionales, en un intento de plasmar no ya cantidades ingentes de datos, sino elementos de conocimiento (normalmente en forma de hechos y reglas) así como la manera en que estos elementos han de ser utilizados. También se les trata de dotar de conocimiento sobre sí mismas, es decir, una KB ha de "saber lo que sabe". Por ejemplo, ante una consulta determinada, una base de datos accederá a los datos almacenados en ella y dará una respuesta afirmativa o negativa, independientemente de que tenga o no la información relevante; en cambio, una KB respondería "sí", "no" o "no lo sé", en el caso de carecer de todos los datos pertinentes a la consulta. 

Se dice que una base de datos almacena únicamente hechos, que son un reflejo de universo, llamado Universo de Discurso (UoD) determinado. Las funciones que el gestor de base de datos se limita a facilitar son, fundamentalmente, las de edición y consulta de los datos. Una base de conocimiento, por otra parte, puede almacenar, además de hechos, un conjunto de reglas que se sirven de esos hechos para obtener información que no se encuentra almacenada de forma explícita. El tipo de base de conocimiento al que se dota de una considerable capacidad de deducción a partir de la información que contiene se denomina sistema experto. 

Ambos sistemas de información cuentan con sus correspondientes gestores para simplificar al administrador las tareas comunes de mantenimiento: el sistema gestor de bases de datos (DBMS: Database Management System) y el sistema gestor de bases de conocimiento (KBMS: Knowledge Base Management System). También encontramos diferencias sustanciales en este aspecto. Básicamente los DBMSs actuales se encuentran perfectamente estandarizados, ofreciendo un número de características y metodologías comunes que posibilitan la comunicación entre diversos tipos y productos comerciales. La comercialización de los KBMSs es prácticamente anecdótica, y los esfuerzos en cuanto a su estandarización se están produciendo en estos momentos, en lo que se ha dado en denominar KIF (Knowledge Interchange Format) (Genesereth & Fikes citado en Pérez 2002). 

La diferencia más importante entre ambos tipos de sistemas de información es sin duda el modelo de datos en el que se basan (Brodie & Mylopoulos citado en Pérez 2002). Los modelos de datos aportan la base conceptual para diseñar aplicaciones que hacen un uso intensivo de datos, así como la base formal para las herramientas y técnicas empleadas en el desarrollo y uso de sistemas de información.

5.3  Marco Teórico.
En la actualidad la tecnología informática al servicio de los centros de documentación, ayudan a agilizar los procesos para el manejo de información aprovechando las posibilidades que nos brindan las redes de comunicación para acceder e intercambiar información.

Las nuevas tecnologías son instrumentos de la difusión, a través de ellas podemos conocer y mejorar nuestras necesidades para enfrentar los cambios que trae consigo la sociedad de la información de manera que al intercambiar esos sentimientos de lealtad y dependencia nos permita manipular un proceso de búsqueda menos costosa, y la más conveniente posible.

En las empresas que hoy día tienen el servicio de Internet podemos poner en práctica todas las capacidades ya que se nos presentan oportunidades para participar activamente en la gestión del conocimiento adquiriendo actitudes útiles para desenvolverse en la documentación tales como: agilidad de respuesta, capacidad, iniciativa y adaptación a los cambios aplicando diversos criterios que se hacen imprescindibles, ya que nuestros esquemas de conocimiento no coinciden con la lógica implícita en las fuentes de información, debido a que, estamos acostumbrados a trabajar con un lenguaje menos formalizado como los tesauros y listas de términos. Las Nuevas tecnologías de información  prácticamente han resuelto ese problema, porque la eficacia de la W W W ha hecho posible acceder a la información mediante operaciones de lenguaje.

Todo documentalista debe aplicar las nuevas tecnologías en las diferentes etapas del proceso documental. Para seleccionar y adquirir la información el documentalista debe seleccionar el material tanto interno como externo. Ambas se hacen a partir de un documento en soporte papel y de forma manual y es  seleccionada de un soporte electrónico que generalmente es de un servidor web, y es guardada  inmediatamente en el ordenador. Esta nueva tecnología tiene como ventaja ahorra tiempo ya que la información se puede grabar directamente en el formato adecuado. El aumento de documentos dio origen a una nueva ciencia, la cual hay que tenerla muy en cuenta a la hora de seleccionar cualquier documento, esta ciencia es la bibliometría en el análisis de documentos el documentalista se basa en un tesauro o lenguaje controlado que  consiste en analizar, indexar y describir los documentos. Cabe destacar que la documentación  administrativa sin ningún tratamiento es ineficaz, para responder las peticiones de información de los usuarios es utilizado el uso de lenguajes normalizados para facilitar la recuperación de la información, pero la W W W se ha generalizado como medio de difusión y publicación de la información.

Debido a la aparición de CD-ROM, DVD, ZIP y el aumento de la capacidad de los discos duros, el almacenamiento del texto completo de los documentos  trae como ventaja una ocupación mínima de espacio físico y son más accesibles debido a la velocidad de acceso visualizándolos y localizándolos para una posterior impresión o manipulación.

Las publicaciones de documentos en la Web ha abierto las posibilidades de búsqueda y recuperación  de documentos a través de enlaces constituyendo una interfase intuitiva que resulta muy condicional al usuario por ser fácil de manejar. N está demás decir que el uso de tesauros, encabezamientos de materias entre otros, siguen siendo dentro de la etapa del análisis documental herramientas muy importantes porque aunque la tecnología avance cada día que pasa dentro de las bibliotecas estos se deben seguir utilizando.

La difusión está caracterizada por hacer posible el hecho de compartir información con otras instituciones e individuos gracias a la implementación de esa tecnología novedosa llamada Internet.

La difusión puede ser puesta en practica de dos maneras: pasivamente, donde el centro de documentación pública documentos en la Web y el mismo usuario es quien busca , localiza y accede a la información; o activa donde el centro de documentación es el que envía a la dirección electrónica del usuario la información que necesita, es por eso que hoy día Internet juega un papel muy importante porque permite la continua comunicación entre el documentalista y el usuario obteniendo reducción de tiempo y espacio, logrando que los costos sean los más bajos posibles para conseguir dicha información, Faba y López (2002) en su trabajo "El impacto del ciberespacio en los sistemas automatizados de gestión de archivos y su influencia en los futuros profesionales" analiza el impacto de las nuevas tecnologías en el desarrollo de Programas Automatizados de Gestión de Archivos o Sistemas de Gestión de Archivos (SGA) y por otra, la repercusión que todo esto tiene en los futuros profesionales de la Información. El análisis de las características de estos programa informáticos comerciales para la Gestión de Archivos nos ha permitido comprobar, por una parte, que todos ellos incluyen los módulos requeridos y gran parte de sus funciones, y por otra, la aceptación de las normas internacionales para la normalización de la descripción y los puntos de acceso archivísticos , las nuevas tecnologías han llegado a los archivos en forma de Sistema Integrado para su Automatización. Sin embargo, no es ésta la única aplicación tecnológica que se relaciona con ellos. La digitalización de imágenes, la producción y comercialización de bases de datos, las búsquedas en línea de información archivística o la adaptación de aplicaciones microinformáticas -previamente diseñadas- a las necesidades específicas de cada archivo, representan sólo algunos ejemplos de esta “invasión” tecnológica tal como lo señala  Ramos, C (1997), "El desarrollo personal, profesional y social de los individuos depende de la calidad y cantidad de información que este a su alcance", y más tratándose de la problemática de la falta de acceso a la información. A este reto de cambio permanente y la necesidad de información deben responder los entes rectorales para atender el requisito informativo en le materia. en la actualidad es creciente la preocupación por contar con elementos que permitan la transferencia adecuada de la información para generar conocimientos, actitudes, habilidades y valores; sin embargo, esta preocupación hace más de dos mil años, rondaba ya la meta de los grandes pensadores de la humanidad, expresado por Aristóteles "no hay nada en nuestra mente que no haya pasado por nuestros sentidos". Por ello, desde entonces esa preocupación por los procesos de transferencia de información en los ambientes de aprendizaje ha  permitido la incorporación de la tecnología a dichos procesos.
Ahora bien, el desarrollo de los medios de información, según lo expresado por Acuña, A (1996),  ha llegado a niveles tales que su utilización como recurso múltiple, constituye un gran instrumento para el proceso de información porque incorpora mediante las nuevas tecnologías, diversas fuente registradas en forma digital, como son las animaciones, fotografías y materiales impresos que se encuentran totalmente modificados por los nuevos formatos accesibles en línea, que ofrecen una mayor versatilidad en sus usos y en su puesta a disposición mediante sistemas automatizados de datos a los usuarios.
La Todd Library de la Middle Tennessee State university, según lo refiere Blázquez J. (1996) posee un servidor de World Wide Web (WWW) en el que se repasan los siguientes usos bibliotecarios: instrucción bibliográfica, catalogación, lista de libros nuevos, digitalización de fondos, publicación electrónica, mapa de imágenes para home  pages, proyectos bibliotecarios como organizadores de los recursos disponibles en Internet, guías de investigación, visitas virtuales ala biblioteca, ponencias a congresos, relaciones públicas, referencia, exposiciones y préstamos interbibliotecarios. es decir, prácticamente todas las funciones bibliotecarias tradicionales pueden utilizar y servirse de Internet, ahorrará dinero en la facturación telefónica de un centro de documentación que tenga suscritos  acuerdos para acceder a bases de datos comerciales.
Por otra parte, cabe decir que la ciencia y la tecnología pueden suscitar temores y generar riesgos. Los peligros que pueden derivarse de ellas para el medio ambiente y la salud del género humano y las especies animales no sólo plantean incertidumbres en el ámbito estrictamente científico y tecnológico, sino que además suscitan preocupaciones en el plano económico, social y ético. Para responder a esas incertidumbres, es necesario efectuar un análisis detenido y sistemático de las mismas en el que han de participar no sólo los científicos, sino también los encargados de la elaboración de políticas y el público en general. 
5.4   Marco Referencial

5.4.1  Antecedentes Históricos de la Compañía.
El Centro de Biodocumentación (BIODOC) inicia sus actividades el tres de marzo de 1983 en las instalaciones del Vicerrectorado de Producción Agrícola de la Unellez - Guanare, con la finalidad de prestar sus servicios como centro de documentación especializado en información relacionada con el campo de los Recursos Naturales Renovables y también como unidad de apoyo del Postgrado en Manejo de Fauna Silvestre y Acuática, representa un servicio docente importante que  contribuye con los alumnos e investigadores de la universidad en la facilitación de material especializado en temas sobre fauna silvestre y acuática, recursos naturales, educación ambiental, suelo , biodiversidad, sirviendo como  soporte informacional en la formación del futuro profesional de  la maestría en Manejo de Fauna Silvestre y Acuática y todas las personas involucradas en el sector tanto a nivel regional, nacional e internacional. 

5.4.2  Arquitectura Estratégica de la Compañía.
La importancia significativa del Centro de Biodocumentación - BIODOC, Biblioteca de apoyo del Postgrado de manejo de Fauna Silvestre y Acuática de la Universidad Nacional Experimental de los Llanos occidentales "Ezequiel Zamora" UNELLEZ, es considerada una fuente de información especializada en el manejo de Fauna Silvestre, Recursos Acuáticos, Diversidad Biológica, Biodiversidad, Ecología y otros afines.

Visión
· El centro de Biodocumentación BIODOC es un puente entre el pasado y el futuro y crea un escenario de tiempo real que los une en una única dimensión temporal que permite a los distintos usuarios acceder al conocimiento y a la información almacenada en nuestros espacios de consulta. 

· Es un puente que conecta la biblioteca de papel con la biblioteca electrónica, libros con los recursos que se publican en la Web, el conocimiento almacenado en todos los soportes para todos los tipos de consulta y desde todas las distancias. 

· El centro de Biodocumentación acompaña las necesidades del usuario, tiene una correcta conservación de los materiales, con adecuadas políticas de conservación y restauración que ya no sólo incluyen las colecciones valiosas sino también la preservación de los contenidos electrónicos, esto como un nuevo desafío. 

· El centro de Biodocumentación deberá ir creciendo manteniendo el rol y la misión que lo definen como tal: almacenamiento y producción de conocimiento en documentos y sirviendo a sus  usuarios. Estará propenso a cambios que incluyen lo organizacional y lo tecnológico para continuar tratando de liderar proyectos de gestión de la información, promoviendo conocimientos e información de calidad y garantizando la equidad en su acceso.

 Misión
· Conformarnos en la institución como coordinadores y administradores  de la información, dirigido a la comunidad universitaria e investigadores foráneos.

· Participar en el diseño de políticas  de homogeneización y estandarización de los procedimientos para el procesamiento y la transferencia de los contenidos y registros de información entre los sistemas nacionales y las unidades de información de otros países.

· Extender el alcance de estas políticas para lograr el acceso al conocimiento con calidad y equidad, difundiendo el uso de las nuevas tecnologías para la información y comunicación.

· Desarrollar instancias de consulta virtual que favorecerán cada vez más a los usuarios en la medida en que los canales de telecomunicación sean los apropiados y el acceso preferencial a Internet se hagan realidad desde la misma institución

· Gestionar la eficaz adquisición, tratamiento, almacenamiento y difusión de información dentro del departamento en relación con su entorno.

· Proponer tecnologías adecuadas para el tratamiento de la información. 

· Armonizar los requerimientos de los distintos usuarios. 

· Coordinar y supervisar el funcionamiento de los recursos informáticos. 

· Evaluar los productos y servicios de información utilizados por el departamento.

 Valores y objetivos de la unidad
· Mejorar  la calidad en productos y servicios. 

· Mejorar  la atención a los usuarios. 

· Mejorar  las relaciones con los proveedores. 

· Creación de condiciones para mejorar el ambiente de trabajo. 

· Mejora de la comunicación interpersonal. 

· Estimular a los trabajadores para que participen. 

· Aumento de la eficiencia en el uso de los recursos. 

· Diseño de nuevas y mejores herramientas para la gestión de la información

El manejo organizacional del Centro de Biodocumentación - BIODOC del Postgrado de Manejo de Fauna Silvestre y Acuática es un Proyecto innovador compartido con U.S. Fish & Wildlife Service (Servicio de Fauna y Pesca de los Estados Unidos) y la Universidad "Ezequiel Zamora", en coordinación del Postgrado de Manejo de Fauna Silvestre y Acuática.

Vale la pena mencionar la importancia que tienen los centros de Documentación en nuestro país e Internacionalmente, ya que estos contribuyen  al logro en la investigación total, entre comunidades e instituciones así como el fomento absoluto a medios para la auto educación de individuos de cualquier nivel y/o usuarios Particulares.
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	Adquisición de un nuevo sistema bibliográfico automatizado

	Colección desactualizada
	Implementación de un área de servicios al público, con la finalidad de prestarle al usuario la facilidad de utilizar las tecnologías de la información (Internet)

	 

	Fortalezas
	Amenazas

	Personal competitivo
	Competencia con otras bibliotecas

	Trabajo en equipo, innovación tecnológica, servicio de Excelencia.
	Situación económica de la institución de apoyo (UNELLEZ)

	Buenas relaciones administrativas 
	Altos costos de adquisición  del servicio tecnológico, debido que esta situado en un área fuera de la ciudad.

	Material bibliográfico catalogado y clasificado totalmente. 
	Cambio de autoridades Universitarias

	Usuarios bien definidos
	Situación política del país


5.4.3  Políticas Generales Externas de la Firma.
Las políticas externas del centro de biodocumentación (BIODOC) están dirigidas a satisfacer a los usuarios que requieren de sus servicios, a alcanzar instancias de consulta virtual que favorecezcan cada vez más a los usuarios en la medida en que los canales de telecomunicación sean los apropiados y el acceso preferencial a Internet se hagan realidad desde la misma institución  para incrementar el valor que tiene el Centro de Biodocumentación (BIODOC) para de  esta manera participar en el desarrollo tecnológico nacional.

5.4.4  Políticas Generales Internas de la Firma.
Eficiencia Operativa: Incrementar la calidad del servicio  para alcanzar un mayor crecimiento dentro del área de la documentación dirigiendo y asesorando al usuario en los aspectos divulgativos de las diferentes y variadas informaciones científicas técnicas como producto y como servicio, dándole apoyo a las políticas institucionales, en el manejo y conservación de la fauna, entre otras actividades realizadas como archivar, organizar, conservar y administrar los archivos técnicos para suministrar la información que demanden los usuarios y las instituciones involucradas..

Crecimiento y Diversificación: Lograr la amplitud de la infraestructura, desarrollando nuevos modelos tecnológicos buscando la diversificación de los usuarios.

5.6  Marco Conceptual.
¿Que son Bases de Datos?
Una base de datos es un conjunto de datos que pertenecen al mismo contexto almacenados sistemáticamente para su uso posterior. En este sentido, una biblioteca puede considerarse una base de datos compuesta en su mayoría por documentos y textos impresos en papel e indexados para su consulta.

Las bases de datos pueden clasificarse de varias maneras, de acuerdo al criterio elegido para su clasificación: 

Según la variabilidad de los datos almacenados. 

Bases de datos estáticas: 

Éstas son bases de datos de sólo lectura, utilizadas primordialmente para almacenar datos históricos que posteriormente se pueden utilizar para estudiar el comportamiento de un conjunto de datos a través del tiempo, realizar proyecciones y tomar decisiones. 

Bases de datos dinámicas: 

Éstas son bases de datos donde la información almacenada se modifica con el tiempo, permitiendo operaciones como actualización y adición de datos, además de las operaciones fundamentales de consulta. Un ejemplo de esto puede ser la base de datos utilizada en un sistema de información de una tienda de abarrotes, una farmacia, un videoclub, etc. 

Según el contenido: 

Bases de datos bibliográficas : 

Solo contienen un representante de la fuente primaria, que permite localizarla. Un registro típico de una base de datos bibliográfica contiene información sobre el autor, fecha de publicación, editorial, título, edición, de una determinada publicación, etc. Puede contener un resumen o extracto de la publicación original, pero nunca el texto completo, porque sino estaríamos en presencia de una base de datos a texto completo o de fuentes primarias. 

Bases de datos numéricas: 

Como su nombre lo indica, el contenido son cifras o números. Por ejemplo, una colección de resultados de análisis de laboratorio, entre otras. 

Bases de datos de texto completo : 

Almacenan las fuentes primarias, como por ejemplo, todo el contenido de todas las ediciones de una colección de revistas científicas. 

Directorios 

Un ejemplo son las guías telefónicas en formato electrónico. 

Banco de imágenes, audio, video, multimedia, etc. 
Como su nombre lo indica, almacenan información en distintos formatos. 

Bases de datos o "bibliotecas" de información: 

Son bases de datos que almacenan diferentes tipos de información proveniente de las ciencias de la vida o médicas. Se pueden considerar en varios subtipos: 

· Aquellas que almacenan secuencias de nucleótidos o proteínas. 

· Las bases de datos de rutas metabólicas 

· Bases de datos de estructura, comprende los registros de datos experimentales sobre estructuras 3D de biomoléculas 

· Bases de datos clínicas 

· Bases de datos bibliográficas (biológicas) 

Además de la clasificación por la función de las bases de datos, éstas también se pueden clasificar de acuerdo a su modelo de administración de datos. 

Un modelo de datos es básicamente una "descripción" de algo conocido como contenedor de datos (algo en donde se guarda la información), así como de los métodos para almacenar y recuperar información de esos contenedores. Los modelos de datos no son cosas físicas: son abstracciones que permiten la implementación de un sistema eficiente de base de datos; por lo general se refieren a algoritmos, y conceptos matemáticos. 

Algunos modelos con frecuencia utilizados en las bases de datos: 

Bases de datos jerárquicas. 

Éstas son bases de datos que, como su nombre indica, almacenan su información en una estructura jerárquica. En este modelo los datos se organizan en una forma similar a un árbol (visto al revés), en donde un nodo padre de información puede tener varios hijos. El nodo que no tiene padres es llamado raíz, y a los nodos que no tienen hijos se los conoce como hojas. 

Las bases de datos jerárquicas son especialmente útiles en el caso de aplicaciones que manejan un gran volumen de información y datos muy compartidos permitiendo crear estructuras estables y de gran rendimiento. 

Una de las principales limitaciones de este modelo es su incapacidad de representar eficientemente la redundancia de datos. 

Bases de datos de red. 

Éste es un modelo ligeramente distinto del jerárquico; su diferencia fundamental es la modificación del concepto de nodo: se permite que un mismo nodo tenga varios padres (posibilidad no permitida en el modelo jerárquico).

Fue una gran mejora con respecto al modelo jerárquico, ya que ofrecía una solución eficiente al problema de redundancia de datos; pero, aun así, la dificultad que significa administrar la información en una base de datos de red ha significado que sea un modelo utilizado en su mayoría por programadores más que por usuarios finales. 

Bases de datos relaciónales. 

Éste es el modelo más utilizado en la actualidad para modelar problemas reales y administrar datos dinámicamente. Tras ser postulados sus fundamentos en 1970 por Edgar Frank Codd, de los laboratorios IBM en San José (California), no tardó en consolidarse como un nuevo paradigma en los modelos de base de datos. Su idea fundamental es el uso de "relaciones". Estas relaciones podrían considerarse en forma lógica como conjuntos de datos llamados "tuplas". Pese a que ésta es la teoría de las bases de datos relacionales creadas por Edgar Frank Codd, la mayoría de las veces se conceptualiza de una manera más fácil de imaginar. Esto es pensando en cada relación como si fuese una tabla que está compuesta por registros (las filas de una tabla), que representarían las tuplas, y campos (las columnas de una tabla). 

En este modelo, el lugar y la forma en que se almacenen los datos no tienen relevancia (a diferencia de otros modelos como el jerárquico y el de red). Esto tiene la considerable ventaja de que es más fácil de entender y de utilizar para un usuario esporádico de la base de datos. La información puede ser recuperada o almacenada mediante "consultas" que ofrecen una amplia flexibilidad y poder para administrar la información. 

El lenguaje más habitual para construir las consultas a bases de datos relacionales es SQL, Structured Query Language o Lenguaje Estructurado de Consultas, un estándar implementado por los principales motores o sistemas de gestión de bases de datos relaciónales. 

Durante su diseño, una base de datos relacional pasa por un proceso al que se le conoce como normalización de una base de datos. 

Durante los años '80 (1980-1989) la aparición de dBASE produjo una revolución en los lenguajes de programación y sistemas de administración de datos. Aunque nunca debe olvidarse que dBase no utilizaba SQL como lenguaje base para su gestión. 

Los modelos informáticos orientados a objetos, tratan de almacenar en la base de datos los objetos completos (estado y comportamiento). 

Una base de datos orientada a objetos es una base de datos que incorpora todos los conceptos importantes del paradigma de objetos: 

· Encapsulación - Propiedad que permite ocultar la información al resto de los objetos, impidiendo así accesos incorrectos o conflictos. 

· Herencia - Propiedad a través de la cual los objetos heredan comportamiento dentro de una jerarquía de clases. 

· Polimorfismo - Propiedad de una operación mediante la cual puede ser aplicada a distintos tipos de objetos. 

En bases de datos orientadas a objetos, los usuarios pueden definir operaciones sobre los datos como parte de la definición de la base de datos. Una operación (llamada función) se especifica en dos partes. La interfaz (o signatura) de una operación incluye el nombre de la operación y los tipos de datos de sus argumentos (o parámetros). La implementación (o método) de la operación se especifica separadamente y puede modificarse sin afectar la interfaz. Los programas de aplicación de los usuarios pueden operar sobre los datos invocando a dichas operaciones a través de sus nombres y argumentos, sea cual sea la forma en la que se han implementado. Esto podría denominarse independencia entre programas y operaciones. 

Se está trabajando en SQL3, que es el estándar de SQL92 ampliado, que soportará los nuevos conceptos orientados a objetos y mantendría compatibilidad con SQL92. 

Bases de datos documentales. 

Permiten la indexación a texto completo, y en líneas generales realizar búsquedas más potentes. Tesauros es un sistema de índices optimizado para este tipo de bases de datos. 

Base de datos deductivas. 

Es un sistema de base de datos pero con la diferencia de que permite hacer deducciones a través de inferencias. Se basa principalmente en reglas y hechos que son almacenados en la base de datos. También las bases de datos deductivas son llamadas base de datos lógica, a raíz de que se basan en lógica matemática. 

Gestión de bases de datos distribuida 

La base de datos está almacenada en varias computadoras conectadas en red. Surgen debido a la existencia física de organismos descentralizados. Esto les da la capacidad de unir las bases de datos de cada localidad y acceder así a distintas universidades, sucursales de tiendas, entre otros.

Los sistemas de bases de datos requieren que la institución reconozca el papel estratégico de la información y comience activamente a administrar y planear la información como recurso corporativo. Esto significa que la institución debe desarrollar la función de administración de datos con el poder de definir los requerimientos de la información para toda la empresa y con acceso directo a la alta dirección. El director de la información (DI) o vicepresidentes de la información es el primero que aboga en la institución por los sistemas de bases de datos.


              La administración de la información es responsable de las políticas y procedimientos específicos mediante los cuales los datos pueden ser administrados como recursos institucionales. Entre estas responsabilidades se incluye el desarrollo de la política de información, la planeación de los datos, contemplan un diseño lógico de la base de datos por los especialistas en sistemas de información y los grupos de usuarios finales.


              El principio fundamental de la administración de datos es que son propiedad de la institución como un todo. Los datos pueden pertenecer en exclusiva a ninguna de las áreas de los negocios o unidades organizacionales. Todos los datos deben quedar disponibles para cualquier grupo que lo requiera para alcanzar su misión. Una institución debe formular una política de información que especifique sus reglas para compartir, distribuir, adquirir, clasificar, estandarizar e inventariar la información en la institución. La política de información traza procedimientos y responsabilidades especifican, que definen qué unidades de la institución comparten la información, donde puede distribuirse la información y quién es responsable de actualizar y dar mantenimiento a la información. 

5.7  Marco Legal.
En nuestro país desde el año 1999 se dio un paso al frente y se experimentó un importante impulso para el desarrollo del marco normativo referido a las Tecnologías de Información y Comunicación. 

En efecto, este tema no había sido considerado o tratado adecuadamente en el ámbito legislativo a pesar del proceso de informatización que se había desarrollado en los años precedentes; pero con la materialización de la nueva Constitución Nacional, aunada al proceso de apertura y a la creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, se inició una nueva etapa en el desarrollo en la dinámica de las tecnologías de información en Venezuela que ubicaría al país entre los de más alto potencial de crecimiento en América Latina, lo que alentó el ánimo necesario para plasmar en nuestra legislación, una actividad que ya era una realidad para una gran cantidad de ciudadanos e instituciones que abogaban por ciertos instrumentos legales que incentivarán, mediante reglas claras y seguridad jurídica, el uso armónico y el reconocimiento legal específico de algunos aspectos de las TIC que no encajaban expresamente en nuestro ordenamiento jurídico y que al mismo tiempo nos permitiera estar a tono con las corrientes legislativas internacionales.

            Por ello el rol fundamental, en esta etapa embrionaria de las TIC en nuestro país de sistema legal codificado, consiste en promover y profundizar las políticas públicas y la base legal para incentivar la creación de la infraestructura física, facilitar el uso y el acceso a la red de las nuevas tecnologías a toda la población en todos los municipios del país y trabajar duro en la formación del recurso humano inicial: "la infoalfabetización". El acceso universal a las TIC debe asemejarse a la cruzada por la alfabetización y a la masificación de la enseñanza básica, convertida hoy en norma constitucional, que nos ha permitido en gran parte del siglo pasado y los años recientes mejorar los índices en desarrollo humano.

Artículos 108 y 110 de la Constitución Nacional: 
            Nuestra carta magna reconoce el interés público de la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los servicios de información necesarios por ser instrumentos fundamentales para el desarrollo económico, social y político del país, así como para la seguridad y soberanía nacional, igualmente establece que el Estado garantizará servicios públicos de radio, televisión y redes de bibliotecas y de informática, con el fin de permitir el acceso universal a la información. Los centros educativos deben incorporar el conocimiento y aplicación de las nuevas tecnologías, de sus innovaciones, según los requisitos que establezca la ley
Ley sobre Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas: 

           Tiene por objeto reconocer eficacia y valor jurídico a la Firma Electrónica, al Mensaje de Datos y a toda información inteligible en formato electrónico, independientemente de su soporte material, atribuible a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, así como regular todo lo relativo a los Proveedores de Servicios de Certificación y a los Certificados Electrónicos. Homologa los efectos de la firma autógrafa a la firma electrónica, establece los requisitos mínimos que confieran seguridad e integridad a los mensajes de datos y a la firma electrónica, establece los requisitos mínimos que debe tener un Certificado Electrónico, crea un Registro de Proveedores de Servicios de Certificación, crea la Superintendencia de Servicios de Certificación Electrónica para registrar y supervisar a los Proveedores de Servicios de Certificación. Con estos elementos principales y otros que se establecen en este proyecto de ley, se brinda seguridad y certeza jurídica a los actos y negocios electrónicos, mientras se perfeccionan y estandarizan los usos, costumbres y modos de relacionarse y comerciar por este medio a nivel mundial.

Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación: 
           Este Decreto-Ley tiene por objeto desarrollar los principios orientadores que en materia de ciencia, tecnología e innovación, establece la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, organizar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, definir los lineamientos que orientarán las políticas y estrategias para la actividad científica, tecnológica y de innovación, con la implantación de mecanismos institucionales y operativos para la promoción, estímulo y fomento de la investigación científica, la apropiación social del conocimiento y la transferencia e innovación tecnológica, a fin de fomentar la capacidad para la generación, uso y circulación del conocimiento y de impulsar el desarrollo nacional. En materia específica de Tecnologías de Información y Comunicación se puede resaltar lo establecido en el artículo 22: “El Ministerio de Ciencia y Tecnología coordinará las actividades del Estado que, en el área de tecnologías de información, fueren programadas, asumirá competencias que en materia de informática, ejercía la Oficina Central de Estadística e Informática, así como las siguientes:
· Actuar como organismo rector del Ejecutivo Nacional en materia de tecnologías de información. 

· Establecer políticas en torno a la generación de contenidos en la red, de los órganos y entes del Estado. 

· Establecer políticas orientadas a resguardar la inviolabilidad del carácter privado y confidencial de los datos electrónicos obtenidos en el ejercicio de las funciones de los organismos públicos.

· Fomentar y desarrollar acciones conducentes a la adaptación y asimilación de las tecnologías de información por la sociedad." 
Decreto 825: 
           Declara el acceso y el uso de Internet como política prioritaria para el desarrollo cultural, económico, social y político de la República Bolivariana de Venezuela. Desarrollando lo previamente establecido en el Plan Nacional de Telecomunicaciones sobre el desarrollo de una Sociedad de la Información. Igualmente, el Decreto dispone las directrices que deberán seguir los órganos de la Administración Pública Nacional para la inserción de esta tecnología de información en todos los ámbitos de la nación. En este sentido, se establece: Incorporar en el desarrollo de sus actividades, objetivos relacionados con el uso de Internet, la utilización de Internet para funcionamiento operativo de los organismos públicos tanto interna como externamente, hacer uso preferente de Internet en sus relaciones con los particulares, para la prestación de servicios comunitarios entre los que se mencionan, a título enunciativo, las bolsas de trabajo, los buzones de denuncia, planes comunitarios con los centros de salud, educación, información, entre otros, así como cualquier otro servicio que ofrezca facilidades y soluciones a las necesidades de la población. Ordena que en un plazo no mayor de tres (3) años, el cincuenta por ciento (50%) de los programas educativos de educación básica y diversificada deberán estar disponibles en formatos de Internet, de manera tal que permitan el aprovechamiento de las facilidades interactivas, todo ello previa coordinación del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.
Ley de Registro Público y del Notariado: 
           El propósito de este Decreto-Ley ha sido la adaptación del ordenamiento jurídico a los cambios actuales, entre los que se encuentran la nuevas tecnologías informáticas para llegar a una automatización del sistema registral y notarial, así como unificar en un mismo texto normativo las disposiciones que regulen la actuación de los Registros Civiles y Subalternos, de los Registros Mercantiles y de las Notarías Públicas. Se considera de interés público el uso de medios tecnológicos en la función registral y notarial para que los trámites de recepción, inscripción y publicidad de los documentos sean practicados con celeridad, sin menoscabo de la seguridad jurídica. La Ley establece que los asientos registrales y la información registral emanada de los soportes electrónicos del sistema registral venezolano surtirán todos los efectos jurídicos que corresponden a los documentos públicos. Entre los principales postulados referidos a las TIC, tenemos que todos los soportes físicos del sistema registral y notarial actual se digitalizarán y se transferirán progresivamente a las bases de datos correspondientes. El proceso registral y notarial podrá ser llevado a cabo íntegramente a partir de un documento electrónico y se establece que la firma electrónica de los Registradores y Notarios tendrá la misma validez y eficacia probatoria que la ley otorga a la firma autógrafa.
Ley de Protección al Consumidor y al Usuario: 
          Tiene por objeto la defensa, protección y salvaguarda de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, su organización, educación, información y orientación, así como establecer los ilícitos administrativos y penales y los procedimientos para el resarcimiento de los daños sufridos por causa de los proveedores de bienes y servicios y para la aplicación de las sanciones a quienes violenten los derechos de los consumidores y usuarios. En materia de TIC, establece un Capitulo (V) completo referido al Comercio Electrónico, incluyendo una definición de éste. Establece los deberes del proveedor de bienes y servicios dedicados al comercio electrónico, entre los que se cuenta el de aportar información confiable, desarrollar e implantar procedimientos fáciles y efectivos que permitan al consumidor o usuario escoger entre recibir o no mensajes comerciales electrónicos no solicitados, adoptar especial cuidado en la publicidad dirigida a niños, ancianos, enfermos de gravedad, entre otros, el deber de informar sobre el proveedor, garantizar la utilización de los medios necesarios que permitan la privacidad de los consumidores y usuarios, ofrecer la posibilidad de escoger la información que no podrá ser suministrada a terceras personas, ofrecer la posibilidad de cancelar o corregir cualquier error en la orden de compra, antes de concluirla, proporcionar mecanismos fáciles y seguros de pago, así como información acerca de su nivel de seguridad y especificar las garantías. Atribuye al INDECU la obligación de educar a los consumidores a cerca del comercio electrónico y fomentar su participación en él.
Código orgánico Tributario: 
           Permite la utilización intensiva de medios electrónicos o magnéticos y permite la declaración y pago de tributos a través de Internet. Los artículos más relevantes en cuanto a TIC se refiere, son: el artículo 125, que establece que la Administración Tributaria podrá "utilizar medios electrónicos o magnéticos para recibir, notificar e intercambiar documentos, declaraciones, pagos o actos administrativos y en general cualquier información. A tal efecto se tendrá como válida en los procesos administrativos, contenciosos o ejecutivos, la certificación que de tales documentos, declaraciones, pagos o actos administrativos realice la Administración Tributaria, siempre que demuestre que la recepción, notificación o intercambio de los mismos se ha efectuado a través de medios electrónicos o magnéticos". El artículo 138, establece que cuando la Administración Tributaria "reciba por medios electrónicos declaraciones, comprobantes de pago, consultas tributarias, recursos u otros trámites habilitados para esa tecnología, emitirá un certificado electrónico que especifique la documentación enviada y la fecha de recepción, la cual será considerada como fecha de inicio del procedimiento de que se trate. En todo caso, se prescindirá de la firma autógrafa del contribuyente o responsable (…) La Administración Tributaria establecerá los medios y procedimientos de autenticación electrónica de los contribuyentes o responsables" El artículo 162, numeral 3 del Código Orgánico Tributario, que establece: "Las notificaciones se practicarán, sin orden de prelación, en alguna de estas formas (…) 3. Por correspondencia postal efectuada mediante correo público o privado, por sistemas de comunicación telegráficos, facsimilares, electrónicos y similares siempre que se deje constancia en el expediente de su recepción. Cuando la notificación se realice mediante sistemas facsimilares o electrónicos, la Administración Tributaria convendrá con el contribuyente o responsable la definición del domicilio facsimilar o electrónico".

Ley Orgánica de Telecomunicaciones: 
           Según la Paradoja de Hayles y sus "Capas de Desarrollo" (1.999) Sin infraestructuras previas, en definitiva, no hay acceso a las nuevas tecnologías. De aquí la importancia capital de este instrumento normativo que estableció la apertura y competencia en el sector de las telecomunicaciones en nuestro país y sentó las bases del desarrollo e inversión en la infraestructura que actualmente disfrutamos. En materia específica de TIC podemos destacar algunos postulados de esta Ley; la promoción a la investigación, el desarrollo y la transferencia tecnológica en materia de telecomunicaciones y la utilización de nuevos servicios, redes y tecnologías con el propósito de asegurar el acceso en condiciones de igualdad a todas las personas. Para garantizar el cumplimento de sus objetivos, la ley exige a los distintos operadores la homologación y certificación de equipos, así como el uso de la tecnología adecuada, a fin de lograr el acceso universal a la comunicación. Muchos quedarán sorprendidos y complacidos con este desarrollo normativo (que es más amplio) otros tendrán observaciones relevantes que hacer. Las leyes como emanación del hombre no son perfectas, aún más cuando todas las naciones se encuentran en la misma búsqueda en una materia que ha demostrado ser esquiva y cambiante, para muchos el reto ya no es promulgar las normas sino mantener su actualización. Corresponde al mismo derecho y al sistema de justicia con todos sus actores (legisladores, jueces, abogados, partes, expertos, etc.) graduar la aplicación de estas normas, subsanar sus deficiencias, hacer su interpretación y llenar los vacíos mediante la aplicación de los recursos y principios que lo conforman.
           Es necesario resaltar que con el ordenamiento vigente no se agotan las normas necesarias para avanzar hacia una sociedad de la información como etapa previa a una sociedad del conocimiento, por el contrario, la experiencia internacional nos indica que quedan muchos aspectos de las TIC por legislar.

6.-  Determinación del tipo de Investigación.
Según (Caiceo y Mardones citados en Admi 2003)  La Investigación Descriptiva se efectúa cuando se desea describir , en todos sus componentes principales, una realidad.
De acuerdo a esta definición la investigación en estudio es descriptiva, porque se esta tratando de describir los componentes principales de un problema, tal como es la necesidad que tiene el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la implantación de una bases de datos para el acceso a la información y a la vez es cualitativa y de carácter exploratorio porque según Bavaresco (1989), "sirve de base para formular un problema preciso, estableciendo prioridades que conduzcan a investigaciones futuras".

7. Hipótesis central y sistema de variables de la investigación.

7.1  Enfoque Científico.
           Proporcionar un método sistemático para la implantación de una base de datos para el acceso a la información, el cual debe ser estructurado de tal forma que ayude a optimizar el funcionamiento del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez- Guanare.
7.2  Naturaleza compleja de la Investigación.
La investigación se caracteriza en un estudio tipo cualitativo y de carácter exploratorio, que según Bavaresco (1989) "sirve de  base para formular un problema preciso, establecer prioridades que conduzcan a investigaciones futuras. También se puede definir como un enfoque descriptivo, según Togores (1980), ya que los datos que van a hacer descritos; han debido recogerse teniendo una dirección particular hacia la que apunta  la investigación,  don de se establecen métodos sistemáticos en el estudio planteado.

7.3  Formulación de la Hipótesis central de estudio.
· Las diferentes estrategias que se utilizarán en la  implantación de una base de datos para el acceso a la información en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez - Guanare, presenta al usuario una mejora en el servicio de búsqueda de referencias bibliográficas.

7.4  Identificación de variables.
7.4.1  Variables dependientes. (Y)
Implantación de una base de datos  en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez - Guanare.

7.4.2  Variables Independientes. (X)
Acceso a la información, búsqueda, captación y difusión, planificación, selección y manejo de las fuentes, recuperación, comunicación, optimización, funcionamiento. 

7.4.3  Variables Intervinientes. (Z)
Institución: Situación política del país, cambio continuo de autoridades rectorales, situación económica de la Unellez.
 Usuarios: Poca asistencia del usuario al centro de Biodocumentación si no se les informa y capacita en el uso y manejo de una base de datos, aceptación.
 Recursos económicos: Pueden tener gran impacto debido a  los altos costos de adquisición  del servicio tecnológico, debido que el centro de Biodocumentación (BIODOC) esta situado en un área fuera de la ciudad donde no existe cableado de fibra óptica para su instalación y debe hacerse de manera área (Vía Satelital).

7.5 Conceptualización y operacionalización de la variables.

	Objetivo General
	Objetivo Específico
	Variable
	Dimensión Conceptual
	Dimensión Operacional
	Instrumento

	proponer  la Implantación de una base de datos para el acceso a la información en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez - Guanare
	Gestionar la implantación de un sistema  de base de datos automatizado para mejorar el acceso a la información para que  el usuario obtenga  un buen manejo de la misma.

	Acceso a la información
	El Libre Acceso a la Información incluye el acceso, por parte de cualquier persona, a la documentación integrada por  estudios científicos o a cualquier documentación.  También abarca la información sobre políticas, programas, planes y proyectos; la información sobre las diversas instancias de toma de decisiones, las oportunidades para efectuar comentarios orales o escritos, las opiniones provenientes del público y de organizaciones técnicas.
	· Manejo de Bases de datos.
· Acceso a la Información  de parte del  usuario.
· Selección y manejo de fuentes.
	Encuesta

	
	Proponer la  capacitación en el manejo del sistema de bases de datos,  al personal que labora en el centro como al usuario que lo visita.
	Capacitación en el manejo del sistema de bases de datos.
	La capacitación permite formar grupos de trabajo que se  encarguen de analizar, coordinar y dar seguimiento al intercambio cabal de la información,
Digitalizando e incorporando a la base de datos toda la información  bibliográfica proporcionada para su uso, consulta y divulgación.
	· Manejo de Bases de datos.
· Procesamiento de documentos.
· Atención al usuario.
· Optimización.
· Búsqueda de información.
· Planificación de los procesos de búsqueda.
	Encuesta

	
	Servir de vinculo entre unidades del sector de la información que llevan a cabo programas similares para la transmisión de datos, con la finalidad de  otorgarles la información que  soliciten sobre recursos bibliotecarios y bibliográficos existentes en el Centro de Biodocumentación (BIODOC).
	Transmisión de datos.
	La transmisión de Datos es el suministro de información mediante un ordenador al usuario en el formato adecuado, esté acepta la información requerida de una manera fiable.

	· Aplica el destino final de los datos donde se proporcionan los servicios al usuario.
· Transporte de  la información de una manera fiable para que llegue correctamente a su destino.
· envía los datos hacia su destino eligiendo la ruta más efectiva.
	Encuesta


 

Diseño de la Investigación

8.-  Orientación Metodológica.

8.1.-  Diseño de la investigación.

Por sus características se corresponde con una investigación no experimental ya que la variables no pueden ser modificadas intencionalmente, solamente son observadas tal y cual evolucionan en su contexto natural para luego ser analizadas.
Lo dicho anteriormente es avalado por Hernández (2000), quien plantea que en este tipo de investigación resulta imposible manipular variables, siendo los sujetos observados directamente en su realidad.

8.2.-  Campo del pensamiento.

En este estudio, se utilizará como campo del pensamiento el racionalismo, partiendo de principios evidentes asumidos como verdaderos sin necesidad de demostración alguna, al mismo tiempo serán ordenados lógicamente conceptos para construir teorías vinculadas directa e indirectamente con el tema sujeto de investigación.

8.3.-  Método para la obtención del conocimiento.

Para obtener el conocimiento que servirá de base al estudio se esgrimirá como método el deductivo, partiendo de hipótesis y deduciendo luego las consecuencias subyacentes.

8.4.-  Origen de la fuentes de información.

Se efectúo una revisión bibliográfica o literaria propia de las fuentes primarias, además se recurrió a compilaciones, resúmenes y referencias representativas de las fuentes secundarias. Unido a ello se trataron boletines y publicaciones que se corresponden con fuente de índole terciarias.

8.5.-  Enfoque.

En esta investigación se utilizarán tanto el enfoque cualitativo como cuantitativo, por que los datos serán agrupados en cuadros de frecuencias simples con sus respectivos porcentajes y cualitativos cuando a partir de estos datos se realicen inferencias o análisis con respecto a la temática sujeto de investigación.

8.6.-  Técnicas Cualitativas aplicables.

La técnica que se adapta a las características del estudio es el de la entrevista a profundidad, ya que los datos obtenidos de la misma serán analizados a fin de convertirla en información relevante para la investigación, utilizando criterios preestablecidos que permitirán abordarla por medio de los instrumentos de recolección de datos.

8.7.-  Técnicas de análisis estadístico.

La información se analizara en 5 gráficos de barra donde se evidencie los resultados de la encuesta.

8.8.-  Determinación de la población.

La población estará representada por todos los usuarios que visitan  el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez- Guanare que asciende a un número total de 300 sujetos.

8.9.-  Tamaño de la muestra.

Como muestra será tomada el 10% de la población total, ello avalado por Ramírez (2000), quién plantea su elevado nivel de representatividad para los estudios de índole social o educativos.

8.10.-  Sistema de muestreo.

Se pondrá en práctica el muestreo probabilístico al azar simple pues se escogerá un procedimiento simple para conformar la muestra. Se asignará un código para cada uno de  los elementos que conforman la población; luego, a través de un procedimiento al azar se seleccionarán los integrantes de la muestra.

8.11.-  Unidad de muestreo.

Un usuario que visita el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare.

8.12.-  Escala de medición.

Como escala de medición se utilizará una encuesta cerrada de 5  ítem aplicados a la muestra.
8.13.-  Determinación del promedio.

         El trabajo es tipo cualitativo y por lo tanto no se adapta a ningún proceso estadístico rutinario para lo cual se aplicará el resultado de la encuesta.

	Resultados Encuesta

	Preguntas
	Respuestas

	
	SI
	NO

	Pregunta Nº 1
	8
	5

	Pregunta Nº 2
	5
	17

	Pregunta Nº 3
	5
	2

	Pregunta Nº 4
	6
	4

	Pregunta Nº 5
	6
	2

	Total
	30
	30


8.14.- Método de estimación.

Cuadro Nº 1.

Respuestas al item Nº 1 para los usuarios del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare.

	SI
	NO
	TOTAL

	8
	5
	13


                                         Fuente: Méndez, Aldo 2006

[image: image1.wmf]0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Nº Total 

de 

Usuarios 

SI

NO

Item Nº 1

Representación gráfica del item Nº 1 

SI

NO

Grafico Nº 1
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Nota: El gráfico está representado en barras.

· Se puede observar en el gráfico de barras que la mayoría de los usuarios utilizan frecuentemente los servicios del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare.

Cuadro Nº 2

Respuestas al item Nº 2 para los usuarios del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare.

	SI
	NO
	TOTAL

	5
	17
	22


                                         Fuente: Méndez, Aldo 2006
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        Fuente: Méndez, Aldo 2006
Nota: El gráfico está representado en barras.

· Se puede observar en el gráfico de barras que la mayoría de los usuarios no tienen conocimiento total de las referencias bibliográficas existentes en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare.

Cuadro Nº 3

Respuestas al item Nº 3 para los usuarios del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare.

	SI
	NO
	TOTAL

	5
	2
	7


                                           Fuente: Méndez, Aldo 2006 
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              Fuente: Méndez, Aldo 2006
Nota: El gráfico está representado en barras.

· Se puede observar en el gráfico de barras que la mayoría de los usuarios del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare, creen que se deben actualizar los recursos de información. 

Cuadro Nº 4

Respuestas al item Nº 4 para los usuarios del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare.

	SI
	NO
	TOTAL

	6
	4
	10


                                         Fuente: Méndez, Aldo 2006
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              Fuente: Méndez, Aldo 2006
Nota: El gráfico está representado en barras.

· Se puede observar en el gráfico de barras que la mayoría de los usuarios están de acuerdo en proponer que se implante una base de datos en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare, para obtener una mejor fluidez de la información

Cuadro Nº 5

Respuestas al item Nº 5 para los usuarios del Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare.

	SI
	NO
	TOTAL

	6
	2
	8


                                         Fuente: Méndez, Aldo 2006
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             Fuente: Méndez, Aldo 2006
Nota: El gráfico está representado en barras.

· Se puede observar en el gráfico de barras que la mayoría de los usuarios cree que la implantación de una base de datos permitirá ubicar más fácilmente la información existente en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare. 
8.15.- Delimitación de los puntos de muestreo.

                Se utilizó un total de 30 sujetos correspondiente al 10% de la población total que corresponde a los usuarios que visitan  el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez- Guanare.

8.16.-  Instrumento de muestreo.

               En la investigación se aplicó como instrumento de muestreo la encuesta.

8.17.-  Logística.

           Se aplica la encuesta a todos los usuarios que visitan el Centro de Biodocumentación (BIODOC) al momento de llegar a la sala de atención al público, después se recopilaron los datos para luego ser seleccionados de acuerdo a la respuesta de cada  item.

8.18.-  Tratamiento que se le dará a la información.

               La  información servirá para la puesta en práctica de la propuesta sobre la implantación de una base de datos en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare.

8.19.-  Procesamiento de la información.

Los datos serán codificados, transferidos en una matriz y guardados en un archivo, luego se procederá a su respectivo análisis utilizando como herramienta el computador.

8.20.-  Pasos para el procesamiento de datos.

· Codificación.
· Transferencia a  una matriz de frecuencia simple.
· Guardado en un archivo.
· Análisis cualitativo y cuantitativo.
8.21.-  Herramientas estadísticas para el procesamiento de los resultados.

              Las herramientas estadísticas son los IRD y paquetes estadísticos como  el de análisis de varianza ANOVA.

9.-  Estructura del modelo propuesto.

El modelo propuesto está estructurado bajo un diseño investigación no experimental que según Rangel M. (2001), se conoce como análisis multivariable y su condición particular radica en que la experimentación, se realiza a partir de la existencia de condiciones naturales, acumulando información que permite establecer la similitud de los grupos al inicio o se clasifican en subgrupo en base a las variables en estudio, y se recoge información adicional que permita verificar mediante un análisis si ellas ( las variables) realmente juegan un papel importante, lo cual es indispensable detectando mediante la comparación evidencias de verdadera casualidad a través de la manipulación de los datos en condiciones naturales.

10.- Cronograma de ejecución.

	Actividades Metas
	Prueba del Instrumento
	Recolección de Datos
	Procesamiento de  Datos
	Redacción del Informe Final
	Entrega del Informe Final

	Septiembre 2006
	
	
	
	
	

	Octubre

2006
	
	
	
	
	

	Noviembre

2006
	
	
	
	
	

	Diciembre

2006
	
	
	
	
	

	Enero

2007
	
	
	
	
	

	Febrero

2007
	
	
	
	
	

	Marzo

2007
	
	
	
	
	

	Abril

2007
	
	
	
	
	

	Mayo

2007
	
	
	
	
	

	Junio

2007
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ANEXOS

Encuesta aplicada a los usuarios que visitan el Centro de Biodocumentación (BIODOC) de la Unellez-Guanare
Lugar y  fecha:___________________   Responsable: _____________________

1.- ¿Utilizas frecuentemente los servicios del centro de biodocumentación (BIODOC)?

Si______      No______

 2.-  ¿En los actuales momentos tiene Usted conocimiento total de las referencias existentes en el Centro de Biodocumentación (BIODOC)?

Si______      No______

3.-   ¿Cree Usted que se deben actualizar los Recursos de Información?

Si______      No______

4.- ¿ Esta de acuerdo en proponer que se implante una base de datos en el Centro de Biodocumentación (BIODOC) para obtener una mejor fluidez de la información? 

Si______      No______

5.-  ¿ Cree que la implantación de una base de datos le permita a los usuarios del Centro de Biodocumentación (BIODOC) ubicar más fácilmente la información existente en esté?

Si______      No______
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